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RESOLUCION Re 0933 

HENE HUsiaciiv:a Mb 0 

INTE as BE CORPALIA Ss AMORICAS 

En ejercico de sus atribuciones lezalen y, 

CO A PARO 4 

QUE los sedores Munir Gonzale, Fuad Alberto y Chafik Gui- 

lMermo Pasasun Aracoiaris, en su. etalidades de Presicente, 4e- 

rente y subgerente, respectivacente, de la comparía anónima 

*“ERDU TT i1adl TEXTILANA, beñdes Y debidamente autorizados por 

la Junta deneral de iociornistas de “7 de febrero de 19605, has 

soltocitado la aprobación del aumente de capital y reforsa de 

. estatutos de la mencionada Compañia; 

diz con fecaa 7 de junio de 1905, se ha otorgado ante el 

sotario ¡¿úblico de este Cantón, conter Cristóbal vuarderas L., 

la escritera de aumesto de capital y reforaa de esntatuios de 

la compañía anónima "industrial ?extilana c.4.” de la cual los 

peiicionarios haa presentado tres eopias notariales; 

Quí el bepartasento de inspección de esta intendencia ha 

prescutaio el informe 0. 4rbhsidAL, de 15 de junlo «de 1405, 

en cuya virted se ivueclara haberse eouprobadlo la lategración 

del ausento de capital en los téruinos constantes en la escri 

tura aules referida; 

de AE 

Arte if. 42 cb: el sumento de capital y la reforu de estas 

iuto. de la eompasría anónima "ibid Pr IAL YE: PILARA 

sde”, en la forma que consta e la eseritura pública vtorzas 

da por la mivsa en la Bíudad ae quito, el 7 de junio de 1905, 

asate el volario de este Cuetón, octor Cristóbal ocuarideras La, 
ca 

art. 22M. Dic 0d que el seivr Fegistracdor le la Propiedad «de 

exte Cantón, inseriva la referida escritara y esta 

sesolución en el «egistro “Mercantil, de acuerdo con lo dá pue q. 

to en el jnmciso cuarto vsiel art. 145 de lu Ley de compañías, y 

fíje y sautenga fijada por sels mesos en su despacho una copia 
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del extractíe del documento rogistrailo con su númere de orden 

y fecha, de conformidad con el art. 33 del vétilgo de Coaerelio; 

Art. Fi. vilobo ivi que se publique en uno de los periódicos 

de aayor clrexlación e esta oludad, per una sola 

vez, el texto fatezro úe la escritura de auseute de capi tal 

y refaría de estatutos, econ las certificaciones se inscrigp- 

ción y fijación en el segistro “ervaswtil, esta sesolución y 

las desáas actuaciones; 

Arto áboo DiR RS que al margon de la matriz de la escritura 

de 7 de junio ds 1965, se togze nota de haser oldo 

aprocida, segón consta de esta desolación; 

que se tone nota de la escritura exctoz indicada y 

de esta ¿esolución aygro aiorie, al carges de la untriz y tas. 

bien al sargea de la inseripción de la eseritara de constitu. 

ción de la vompacia, otorgada el 6 de mayo de 1957, ante el 

rotario de Guayaquil seltér José 4. Mantalván. 7 

Cumplido con le que se ordeas un esta desolución, 

vuelva el expelicule para disponer lo que correspondan. 

Cour La nay/y ts mMárto en quito, en la inten- 

fenció de vompasias ánónin 1 38, a Ys de Junta de 1.365. 

        timáan Y Yo ? + ey 
AT OULOL E DADA LAS AMÓN IA. 

Provuyó y firmó la sesolución que unleveis ul senor cNeler 

sené bustamante Muñoz, Intendente de Companlas csiónimas, en 

uito, a 1 de Junio le l.0b5).- 

  

     

     asta ereia, 

ARA PLA INTER REC LA E 

AFA LAS AMOÓRBLIHA +. 

       

   


